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CARATULA DE VERSIóN PÚSUCE

Deportomento Juríd¡co
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Póg¡no 2-Número de folio de lo idenlificoción (lNE)

Número de lol¡o dé lo ldentlñcoclón (lNE), en lo pógino de ¡nlemel del lnstitulo
Noc¡onol Eleclorol, se encuenlron publicodos los corocleíslicos de lo
credenciol poro votor (lnstituto Nocionol Electorol - INE - lnstilufo Nocionol
Electorol), lo cuolconliene dive6o ¡nformoción que en su conjunto, configuro
el conceplo de dolo personol previslo en lo Ley Federol de ]ronsporencio y
Acceso o lo lnfomoc¡ón Públ¡co, ol eslor referido o personos fhicos
idenlificodos. loles como es el número dé folio o número OCR
(Reconocimienlo Óptico de Corocteres), conlenido en el conlroto. O¡cho
número de conlrol, ol conlener el número de lo sección eleclorol en donde
volo el c¡udodono lilulor de dicho documenlo, consiiluye un dolo personol
en rozón de que revelo informoc¡ón concemienle o uno persono fiisico
identificodo o idenlif¡coble en func¡ón de lo informoción geo electorol ohí
conten¡do, suscépi¡ble de resguordorse en léminos delortículo 113, ftocción I

dé lo Ley Federol de lronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.

Acuerdo CTl0O2l2022,0ó de obril de N22.

Lic. Noncy G¡l Beltrón,
Jefo del Deportomenlo Jurídico

OEPARTAMENTO .II'RIDICC

2022, Añodel Cenaeno¡¡o de lo llegodo cle lo Coñuniddd Meñoñ¡to o Chihuohud'

Rlo s.n.l{o.ll(x). cot. Attuo Ch¡v.¿ CP rl4l4, chihu.hu., Chlh
Conmut.dorOT2Tel. (61412oo4a0O I munlclp¡ochihu¡hu..gob.mr
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CONTRAIO ABIEIIO DE ADQUISICIONES NO. IMPE.AD-0I.M22, QUE CEIEERAN POR UNA PAIIE EI. INSTIIUIO

muxtctpAt DE pENstotttEs, RE?RÉsE¡RADo EN EslE Acfo Po[ r[ t G. JUAI{ Al{foNlo GoNzÁtEz vlttAsEÑoR, EN su

caRÁgER DE DtREcToR, A eutEN EN to sucEstvo sE rE oENor |NARÁ'Et ll{srlrufo", Y Por oTRA PAtrE ta c. ttoR

MARIA soro Ut A, A autEt{ EN ro sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ 'Et PtovEEDoR", Y ActuANDo DE ,I^ANERA

CoNJUNIA sE IEs DENoMINARÁ co¡Io "!As PARTES", I.As CUAI.ES SE SUJETAI{ At IElt¡OR DE TA§ §IGUIENTES

DECIARACIONES Y CTAUSUTAS.

DECTATACIONES:

r. DECTARA "Er TNSnTUTO":

t.1.

1.2.

t.3.

t.4.

t.5.

t.ó.

eue es un Orgonísmo Públ¡co Descenlrolizodo de lo Admin¡slroción PÚblico Mun¡cipol, con personolidod

juríCico y poirimonio prop¡o. creodo med¡onte Decrelo No.874€3-10 P.E., pubi¡codo en el Periódico Ofic¡o¡

del Eslodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en la ocluofidod se rige por lo disPueslo en lo Ley

del lnslitulo Municipol de Pensione§.

eue et t c. JUA AI{!ON|O GONZÁIEZ Vll,tASEf,Ol, ocrediio su personolidod como D¡reclor del lnst¡tulo

Mun¡c¡pql de Pensiones, con nombromiento exped¡do o su fovor por el C. Pres¡dente Munic¡pol, el Llc.

IúARCO ANIONIO BONIU,A IIENDOZA, el dío I O de sept¡embre del 2021, osí como con el Acto de lomo de
Proteslo conespondienre.

Que de conformidod con elorlfculo I frocciones lX y XV y demós relolivos y opl¡cobles de lo Ley del lnsl¡tulo

Mun¡cipol de pensiones, el lNG. JUAN ANÍONIO GOñZALEZ VlttA§EfiOl, en su corócler de Direcfor, tiené los

focullodes poro represenlor ol lnslituto. osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido

funcionom¡enf o del orgonismo.

eue.Et lNSnfUTO" l¡ene por objelo otorgor prestociones de seguridod sociolo los iroboiodorés olservicio

del Munic¡pio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se incorporen, osí como los del propio

lnst¡iulo, en térm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnsl¡luto Municipolde Pens¡ones.

eue tiene su domicil¡o ubicodo en Cotle Río Seno #l lm. Colonio Alfredo Chóve¿ C.P.31414, en eslo Ciudod

de Chihuohuo.

Que con fecho 25 de febrero de N22, el Comité de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y conlroloción de

Servic¡os del lnstilulo Municipolde Pens¡ones, con fundomento en los ortículos 72,73 t¡occián Vly 83 de lo

Ley de Adquisic¡ones. Anendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 71 Y 72

frocción Vly 85 de su Reglomenlo de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios

del Eslodo de chihuohuo. outorizó el procéd¡mienfo de conlroloción en lo modol¡dod de Adiudicoción

D¡recto. o fovor de to c. ttot MARIA SOTO UmA" bs b¡enes relolivos o kl ADQUlSlClóN DE mATEalAt DE

CUiACIóN E INSUmOS COVTD-I', lol y como se qcred¡lo con el oclo de eso m¡smo fecho suscrito por el

Com¡té.

1.7. Que lo erogoc¡ón del presente conlrolo serÓ cubierto conforme o su d¡spon¡bilidod presupuestol con

recursos propios derivodos de lo cuento 25^{l, del Presupueslo de Egrésos poro el Eiercicio Fiscol d on

2022, según se ocred¡lo medionle o ficio sAlo22ln22, por lo que cuenlo con los recunos, solvencio

necesorios o fin de dor cumpl¡mienlo o los obligoc¡ones que conlroe porYirtud de lo suscripción del

¡nslrumento

cot{Tr To DE ADOU¡§CptlE§ XO. lflPE-AD-Ol -2O2¿ CEIEII DO rol EL lNsllturo ulllclP^L DE PEllslollEs
y ta c. tlot talh soTo tlm^-. cELEllaDo EL 25 DE lEllEio DE 2o2z >c

vl¡ uidez

'2022 Atlo .lel Csierxtb .b lo iesEdo do b Corrnñ¡dod ,\áeño.üo o chürdi'o"
cots Rf¡, Seflo No. I I @, Co¡orio 

^rr..lo 
CMYe¿ cl*tt ohuo. chh.- fclétono Dtécto {0721, hilp/wwv.nt nicipxrhhuohuo'gob'ñu

ldell

ffi@ffi

J

t.g. eue "Et pnOVEEDOn' ofrece los mejores condiciones poro "Et INSIIÍUIO' bosÓndose en criterios de

economío, eficoc¡o, ef¡cienc¡o, imporc¡olidod, lego¡idod, honrodez y lronsporenc¡o'
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. DECLAiA "Et PiOVIEDOI":

11.1. Que es de noc¡onolidod mexicono. moyor de edod. en pleno eiercicio de sus derechos y que tiene

copocidod iurld¡cq suñc¡ente y boslonle poro obl¡gorse en los férm¡nos del presente confrolo.

11.2. eue se ¡denlifico con credenc¡ol de ebctor expedido por el lnslitulo Noc¡onol Eleclorol con folio nÚmero

¡1.3. eue señolo como domicil¡o poro otry recib¡r notiticoc¡ones y documenlos relocionodos con e! cumpl¡m¡enlo

y ejecuc¡ón del objefo del presenle controto, ¡ncluyendo los de corócler legol y flscol, el ubicodo en colle

.lordfn de lqr Morgtdtas No. /1831, Colonlo Jardlnes UnlveEldod, C.P. 3ll2!t, en esla ciudod de Ch¡huohuo,

chih-

11.4. eue se encuenlro reg¡strodo onte lo Secrelorftf de Hociendo y Crédito PÚblico con clqve dé Reg¡slro Federol

de Contribuyenles SOIF7¡03223HO, y que o lo fecho se encuenlro olcoriente en el pogo dé sus obl¡gociones

liscoles conespondienles.

11.5. eue cuenio con comprobonle de Aviso de Funcionom¡enlo y de Responsoble Sonilorio recibido ol l0 de

moao 2017, por kl Comis¡ón Esiolol poro lo Prolección conlro Riesgos Son¡lorios y cumple con los requisilos

estoblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos Oficioles Mexiconos y demós

disposiciones opl¡cobles o lo moterio.

11.6. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemPlodos Por los ortículos 8ó y 103 de kl Ley de

Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y conlroloción de seMcios del Estodo de chihuohuo, por lo que cuenlo con

lo legitimidod poro suscribi. el presente.

[.7. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedore§ del Municipio de chihuohuo 2022.

llg. eue enlre sus ocliv¡dodes se encuenlro lo de comerc¡o ol por moyor de mob¡liodo. equipo e instrumentol

médico y dd loborotorio. enlre olros, por lo que cuento con los oulorizoc¡ones necesorios de los ouloridodes

competenles y los recursos finoncieros y lécnicos necesorios, personol técnicomenle colilicodo, osf como

elequipo, moteriol y henomienlo requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡cio ob.ielo del presente controto, kf,

que le permíle gqrqntizor q "Et ll¡sflIulo" el cumplimienlo de los obl¡gociones conlroídos en el presenle.

ll.?. Que decloro bolo profeslo de decirverdod, que conoce elconlenido de este conlroto y los requisilos que

se estoblecen en el mismo, en |o colizoción resp€clivo, osí como en lo§ exped¡éntes de los Licitociones

prlbl¡cos lmpE-Lp.o?-rc21 y tr¡tpE-tp-ot-2or¡l Bl§, osí como lombién se obligo o llevoro cobo su cumplimienlo

de ocuerdo o ¡o estoblecido en los mismos, osícomo con lo demós normqt¡v¡dod que conespondo.

III. DECIARAN " TA§ PARTES":

lll.l. eue se reconocen muluomente lo peBonolidod y lo copocidod legolcon lo que se ostenton y co

o lo suscripción del presenle controto de bueno te, encontróndose libres de dob, v¡olenc¡o, enor,

cuolesquiero oiros vicios en su consenlilnienio, obligóncl<¡se ol ter¡or de ios 5¡gu¡entes

corrr ro DE aDolrl§lclotlEi tlo.l PE.Ao-ol-2022, cElEll^oo Pol EL lr$lTuro f,ulllcP roE?Ex5l0rE5
y !a c. rlot fl aíl soTo Llt . cEtE]laDo Et 25 DE rBlElo DE 2ü22

'2@¿ año d€l ceñterEio de b ¡eg§do de b Cwidod Menorito o c1rtÚduo"
cdlr Rfo s€no No. t l@, cot f*, A i€do chóv€¿ c}lturohJ;, chih., Telétono oúecto lo72l, hüpr/wwwñ.@ioci¡huú¡.,o.gpb.ñü
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crÁusutAs:

pRlMEnA - OBJEIO DEt CONTRATO. Boio los léminos y cond¡ciones de esle inslrumento "El' lNSllIUTO", odqu¡ere de
.Et pRovEEDOl" o trovés de un conlrolo obierto, kls bienes cons¡stentes en ADQUISICIóN or m¡r¡¡lel o¡
CUmCtótt E INSUIIOS COVID Ig, conespondienles o los Port¡dos sigu¡enles, de ocuerdo o los especificociones de

to cotizqc¡ón respecl¡vo, to soticilodo en el ANEXO UNO, PROPUESTA fÉCNlcA y ANEXO DOS, PROPUESIA

ECONóruyCA, osí como to demós documentoc¡ón conespondienle dé los expedienles de los L¡citociones PÚblicos

números lf,lPE.[P.0?.202I y lMPE.tP.0t.2O2l BlS, lo cuql formo porte del presenle conlrqlo como si o lo lelro se

inserlose, de conformidod con lo siguienle:

taEcto ux¡fallo
totat

cot¡ tva
PtECtO Ultll^llo

s¡ta tvPAt¡IDA DEscrrrcó

$ót0.00I cArÉTÉR rñrRÁvENoso r óGA x /tsMM BD rNsYrE coN 50 REF.: 3a I 257

s7a7.e$ó¡ 0.@CATÉIER lNTRAVEñoso I8cA x 30 MM Bo tNsYrE coN 50 REF.j 3aa3l7

7707.&cATÉrER lNTRAvENoso 2ocA x 30 MM Bo |NSYIE coñ 50 Ptf.: 38€31 4l0

$ór 0.m 77A7et¡ CATSER TMRAVENoSo z2ca x 25 MM BD INSYTE coN 50 REf.:384312

$ór o.m 1707.@1? cAtÉTER rMRAvENoso 2.1GA x I 9 MM BD lNsYf€ coN 50 REf:3aa3l I

$r,5€.óo$r.33'mx) E<¡urpo paRA vENoclss No*tlocolERo stN AGU.ia, StERll- DESECHABLE coN I 50

33

$er.52$78.90E§PONJA OE GASA SECA 7.5X5CMCON 2OO

$95r 20$820.00'13 PUNTA DE CAVÍIRON PD]

$591.¿O$5io.co77 RESINA FLUTDA DE RESIAUR^CóN A2 2c coN 2 J ERINGA§ 3M ESPE flLfEK z35o xr fLowABLE REf.: 7032A2

$.15.12$&!o
$34.80$3O.@PILA AAA AICAUNA CON ó92

$l,t ¡a.¡o$99O.mPINZAS PARA ECGAOULTO CON 493

$1.787.84¡r,541.2aApós[o'IRAN5pAREME coN coJtN A ñnaDHERENTE TEGADERI*]PAD 3M REF:3542 c/ I m

s.15.r2t38-90BANDA AOHESIVA f RADICIONALl]9
$5é8.40t25 8RA¿AtEÍE P/ BAUMANO'VETRO DIGIA! ESIÁNOAR 32{2

sr 42.80 §1d5.ó58RA¿ALEIE PARA EAUMANOi¡EIRO ANEROTDE E(IRA GRANDE {O8ESO)126

$r50.80$¡30.mBRA¡atErE pARA BAUMANoT,€rRo ANERoIDE f AMAÑo ADULTo127

$394.28$3:9_90137 6?ÁTU[A DE MADERÁ pARAfoMA DE ,!ÍJB'[RA clToLóGEA coN 50
$340.@soDrNE 6puMA 3.51 AÑtsÉfltco loooPovlDoNA

$32.C0JALE^ LUBRTCANTE AsÉPltcA I 35GRl a,O

fl38,04$1 r9.@t5l ]FQIÑGA ASEPTO 9{MI

LANCETA uN¡vER§At 2aG ESrÉRlL coN loc PARA MUETRA SANGU|NEA caPlLAR

$208.€0$r 80.00
MANGUERA §PIRAI PARA BAUMANOMETRO154

$ó84-10$590.00ou[a cRAeAs ourRúRcrco ' EfiRAcToR DEGRAPA§ ÉPoÉRMcA§ covlDlEN REF.l5o¡ó2t5/
t324.8CÍIÑTURA BENIUI20* ]LT

932..4§2&COCANULA E'.IDOIRAQI-IEAL 4234

$28.C0235 CANULA ENDOTRAOUEAL 4.5

933.C0CANULA ENDOTRAOUEAL 7

$4r.90LAPI¿ DE CAUTERIO OESEChABLE2ó9

$n.56$72.90pApELPARA MESA DEExpLoRAclÓN EN RoLLo3ll
$a8.90pREsERvallvos MAscuLlNo DE HULE LATE( NATURAL oAs§ CAJA coÑ ¡ '1431,4

soNDA ÍOltY IólR lATg GTCBO 5l¡¡ OC1S V¡As

$24.4
317 soNoA For€y I aFB LAID( GLoEo 5Mt Dos vlAs

córfrr to DE aDol,lslcloll8i tlo. lnPE-Ao-o¡ -202, CELEIIADO POI Et lrsmuTo nÜ{lcIPA L OE ?Etls¡ollEl
y LA c. flol flalía loTo Ll¡lf. cEtEiraDo EL 25 DE rE¡tElo oE á22 .)d

?g22. Año d Cenffi de !o Icgodo dé b Co't¡tiiod r'Eno'üo o Chludr,o"
Cd6 Rb S€no No. t I @, CoL,rú, AírGdo Chóvé¿ Chtrudr¿ Cr*!. Ieé{or|o Diocl'o lor4, htlP/ ¡.w*rrx.rich-loc1*uduo'qeb rñr

3dell
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Elcontrolo seró obierto con monlo mínimo y móximo, el monlo totolde controloción seró elque dé como resultodo

el lolol de tos portidos odiudicodos según los prec¡os ofertodos, "Et lN§TlIl¡lO" puede odquirir cuolquier cont¡dod

de bienes duronfe lo vigencio delcontrolo, siempre y cuondo nc se rebose el monlo lotol móximo controtodc.

SEGUNDA- i oNTO. poro lo odquisición de los b¡enes señobdos en lo clóusulo onlerior, elmonlo mínimo o conlrolor

seró de §89,074.20 (OCHENIA Y NUEVE ¡tlt SEÍEMA Y CUAI¡O PESOS 2oll(p ¡1.N.) y un monlo móx¡mo por lo

contidod de S"e2,ó85.58 (DosctENTOs vHNnDós m[ srl§ClEl{ro§ OCHENTA Y ClNco PESos 58/100 iil.N.) que

incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señobdo, "tAS PARIE§' conv¡enen que el presenle confrolo se cebbro o precios fiios, Por b que

bs precios un¡lorios esloblecidos, no combiorón duronte lo vigenc¡o del presenle controto, exceptuóndose de d¡cho

cons¡derocón los d¡sminuciones de precio generodos por los fobricontes, mismos qué deberón sér nol¡ficodos por

"EL PROVEEDO¡" o lo Jefoluro de Enfermeío como odminislrodor dél conlrolo'

TERCERA- UGE CIA El presenle conlrolo tendró uno vigencio del 25 de bbfefo 2022 ol 3'l dé c[c¡cmbr' del 2')22'

y hosto que se cumplon los obligociones del presente confroto, solvo que se nolifique lo terminoción onlicipqdo del

mismo, según lo dispueslo en esle conlroto'

cuAmA"- coNDlclol{Es DE EI{IREGA. Los bienes serÓn enlregodos de conformidod con Io s¡gu¡enle:

Lo entrego de los b¡enes odqu¡ridos ¡nvorioblemenle deberó hocerse en el óreo de enlrego de olmocén

ubicodo en los lnsiolocíones de "EL lNfflttTo' ubcodos en colle Río seno número 1100 colonio Alfredo

chóve¿ dé lo c¡udod de chihuohuo. los díos hóbiles dé lunes o viernes en un horofio de los 09:00 0 los i 5:00

horos, donde serón recib¡dos por el penonol des¡gnodo por "Et lNStfil,lo", mismo que podró rechozor y

devolvef cuolquier b¡en que no cumplq con kls condiciones de colidod, se encuenlre doñodo u olro

circunsloncio que ie hogo inulilizobb.

2. El ún¡co medio vótido poro solicitud de los bienes odiudicodos seró to orden de compro exped¡do tro

delSistemq de "Et lNsfllt IO".

3. "EI ?ROVEEDOI' deberó enkegor los bienes ompo
díos hób¡les.

rodos en codo orden de compro, o mÓs tordor en co

,l

¿1. Lo lronsportoc¡ón de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "
osegurom¡ento de los bienes, hoslo que estos seon recib¡dos de conformido

co¡TraTo DE At QÜtSlClOllE3 XO. IflPE AD'OI '202¿ CEIEII DO ?Ot Et lr¡lllulo xÜl{lclP^ I

Y u c. llol f th ¡o¡o 11fl^.. cEtE'taDo Et 25 DE fE¡lElo DC 2022

EL PROVEEDOR", osí como el
d por "Et lNsTllt lO'.

DEPE*sror. )+4 .\r

$2n.4$r 90.00
soNDA FotEy tSfR slLlcÓN GLoSo 5MI oos vlas344

$28.42$24.50SONDA FOLEY 2OFR LT(TE( GLOBO 5M! DOS VIAS350

$?2A.44$¡ t0!0
soNDA Folü ?oFP sllúÓ'{ GtoBo 5Ml oos vIAs351

v4.42$21.50soNDA roLEf 22tR LAIE( GLoBo sML Dos vlAs

t2a.Q$2.{.50
35.1

soNoA folal 24rRs¡ucóN GLoóo 5Mt Dos vlAs

121.92318.tO
SONDA NELAION I ,{FR IAIO(357

,21.92$r8.eosoNDA NILAToN ] óÍ? LÁT9(

J2\.92$r 8_903ól soNDA NÉLAroN laFR LAIü
$21.92$r8.eo3ó3 SONDA NELAION 2O¡R LAIE(

st8.90soNDA NÉLAroN 8Ft LAIE(3U
$12.53$r 0.&

SONDA PARA ASPIRAR SECRECION ES IóFR3ó5

91 253$roeSONDA PARA ASPIRAR SECiECIONES ISFR

'222, Año dél Céñtendio de ¡o lbgodo de b Com!'ñ¡dod ¡rtenonlo o ChÍudtuo"
Cdt6 Rfo Seno No. 1I0, Cobrno A$récro Chóv€¿ Chñuottü, Cnn., ¡.t¿to.'o O+."!o (07a. hflPJ/wwwjn ¡chbchihuoht'o qob'ñu
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S. Se verif¡coró que los bienes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros odginoles del

fobriconie, deb¡endo gofont¡zor lo iden'lif¡cocón y entrego de los bbnes que preseNén sus cuolidodés

duronle el lronsporte y olmocenoie. sin mermo de su vido Útily s¡n doño o periuicio o§uno'

ó. "El pIOVGEDOR" deberó entregor lodos bs b¡enes cumpliendo con ¡os requ¡s¡los de coliddd estobléc¡dos

en lo Ley Génerol de Solud. Legisloc¡ón Son¡lorio y demós ordenomientos oplicobbs. Cobe resottor que

mienlros no se cumplo con los condiciones de enlrego estoblecidos en el presenle, no se dorón por

recibidos y oceplodos bs b¡enes y se opl¡coró b sonc¡ón conespond¡enle.

7. pqro oquellos produclos que, denlro de su v¡do útil, és decir onles de lo fecho de coducidod, presenlen

olgún defeclo, o elóreo usuorio de "El, lNSflIuTO" moniliesie olguno quejo en elsen'l¡do de que el uso del

pfoduclo puecle ofeclor lo col¡dqd del servic¡o que se pro¡:orc¡ono olderecholrobiente, dichos moteioles

serón resguordodos y se notificoró o 'EL PROVEEDOI" poro su cqmb¡o inmediolo.

8. "Et PROVEEDOR" se obl¡go o responder por su cuénlo y riesgo de bs doños y/o periuicios que. Por
inobservoncio o negl¡genc¡q de su porle. llegue o cousor o "E¡. lNSflTUlO" y/o lerceros-

?.,E[PnOVEEDOI"deberógoronlkorqueconloróconloentregodelosinsumosdi.eclomenledelfobriconle
o de su distríbuidor oulorizodo. por el periodo de vigencio de este conlrolo.

lO. "Et PROVEEDOR" débero conlor con un eiecuiivo de enloce poro el lnslituto Munic¡pol de Pensiones, lo

onterior poro el mon¡ioreo de lo olención y cumplimienfo del oboslo en el lugor de enlrego, que ol mismo

tiempo lencrlró lo frjnc¡ón de enloce enlre uEl ll{§IlTt IO" y "Et PnOVEEDOI' Po!'o verif¡co!'lo col¡.l.r.l de los

bienes, quedondo esloblecido qué eI"EL INSTITUTO' no guordoró ninguno reloción loborolo de olguno olro

especie con "EL PROVEEDOI".

ll. El moleriol deberó tener uno fecho de coduc¡dod no menor o l2 mese§ conlodos o porlir de lo fecho de
enfrego o "E[ ll{SllfUtO'.

¡2. Los precio§ ofertodos por "Er PnovEEDOt" deb€rón opeÍroce iu§lo, exoclo y cobolrnente o lo§

especlficociones y condiciones estoblecidos en lo cotizoción respectivo y en el presenle inslrumenlo

conlrocluol.
L
lS. Los ¡nsumos proporcionodos serón nuevos y reunirón los coroclerÍslicos solic¡lodos en lo cotkoc¡ón

respect¡vo.

'14. Lo enlrego de los b¡enes se reolizoró en el plozo, lugor y condiciones esloblecidos en el controto no, cuento^\
y riesgo de "E[ PIOVEEDO¡". l)

15. Los bienes deberón opegorseiuslo, exocfo y cobolmenle o los especificociones 1'condiclones esloblecidos

en lo cor¡zoción respeclivo y el presenle conlrolo, en coso conlrorio, no se oceplorón Ios bienes, y deberón

combiorse de monero ¡nmedioto dentro de los primeros 24 horos o el plozo que requiero el "Et lNSllIUTO".

Ió. Los biene§ serón enlregodos de conformidod con los especificocionés requeridos, d

empoquetodos, en su coio o envolturo originoldelfobriconle.

Los b¡enes y sus envoses y/o empoques deberón ideniificorse y cumplircon lo esloblecido en lo

de solud y sus Regktrmentos, com¡s¡ón FederolPoro lo Protección conko R¡esgos son¡lofios, No

Mexiconos y demós normolividod oplicobb-

cor{r¡aro DE Alau¡srcroxEs llo.
YLrC- O¡t

|l Pr-aD.ol.2022 CErE¡IADO ?Ol EL lN§mUfO lrNlCl?AL DE PErl§OilE5
¡ía sofo tui ., cEtE¡taDo E! 25 D: tEatElo DE 2022

nero I

"2042 Año del ceñl,enab de b resodo da b conxr*iod M€"oriid o chf¡diro"
cdL Pfo S.no No. I I oo. Color*) Alr.do Chóve¿ Ctñuolrro, CE1', T.léfooo Dleclo P72. híp://wrv,rfl,*cb;ocfhuduo'gpb'tru
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eUtNIA. tORmA DE PAGO. El pogo se reolhoró de monero mensuol, denlro de los 20 d'ros hób¡les posteriores o lo

enlrego de los b¡énes, o enlero solisfocc¡ón de "EL lN§ftft fO', según consle en el contro rec¡bo respeclivo, y prev¡o

presenloción de los focluros que cumplon con los requis¡tos Iiscotes requeridos. Lo focluro deberó venir

ocompoñodo por bs documenlos comprobolorios de los productos sol¡cilodos: orden de compro, nÚmero de

focluro, fechq, descripc¡ón, coslo unitorio e importe lolol.

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionle chéque nominolivo o fovor de "Et PIOVEEDOR" en

krs oficinos de "EL lNSItTlrTO'. ub¡codos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alfredo Chóvezde eslo ciudod

C.P. 31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:@ o los I 5:00 horos.

SEXTA. TARttA PREfEREI{CIAL "Et PnOVEEDOR' e§ló de ocuerdo en otorgor o "E[ IN§TITUTO", uno fARIFA

PREFERENC¡AI opficodo err los bienes obieto dei p¡esearie úúiriiuiú, ear reiuaiór'r c¡ ¡os paeciús oíeiioLios pú. ¡os

fob,riconles y d¡cho lorifo deberó ser respelodo en elliempo de durocón de esle conlrofo de conlormidod con lo

estoblecido por " LAS PARTES".

A GAnA fíA DE CU pur |ENIO.. "Et plOvEEDOt" , goronl¡zoró el fiely exocto cumplim¡enlo de lodos y codo
uno de los obligociones o su corgo. medionle pól¡zo de f¡onzo en monedo nocionol emitido por uno

lnsl¡luc¡ón Afionzodoro legolmenle outorizodo, ocredilodo y domic¡liodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en

cheque certif¡codo, cheque de cojo o cheque cruzodo. expédido por "Et PROVEEDOI', con corgo o

cuolqu¡er lnsl¡fución Boncorio o fovor del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones, conforme o lo esloblecido en bs

orti.:ulos 84 y 85 dé to Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Cóntrotoción.Je §erv¡c¡os clel Fslodo de

Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolenté ol l07o dcl monlo mólmo
conhoiodo, sin ¡ncluir él tmpuesto ol Volor Agregodo. D¡cho goronlío seró devuello uno vez que el conlrolo

hoyo sido cumplido en todos sus términos, o enterq sotisfocción de "E[ lNSIlTlrTO", por lo que en coso de

incumplimienlo se horó efeclivo por el monio totoles'loblecido.

cARAt¡IlA pArA RESIONúEI DEt 5AI{EAMIENIO Et{ CASO DE Evlcclóia, VICIOS OCUUOS, DAÑOS Y

pEuutctos y tA cAuDAo DE tO§ SERV|CIOS.- "EL PIOVEEDOn " 5e obl¡go o goronlizof, el sonéom¡ento poro

cosos de evicción, los defeclos y vicios ocullos de los b¡enes y dé lo col¡dod de los servic¡os, osí como los

doños y peíuicios, y cuolquier olfo responsobilidod en que hubiere incurido. medionle Pólizo de F¡onzo en
'monedo noc¡onol, emil¡do por uno lnsl¡lución Af¡onzodoro tegolmenle oulorizodo, ocredilodo y domiciliodo

ón elEslodo de chihuohuo, o bién cheque certificodo, cheque de coio o cheque cruzodo, exped¡do por'E[
pROVEÉDOR" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o tovor del lnsliluto Municipol de Pens¡ones conforme

8.

o lo esloblecido en los orlículos 84y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios

del Estodo de Ch¡huohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un importe equivolenle ol I {t7. del (

monlo mó)dmo cotrholodo, sin incluir el lmpueslo ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigenle duronteJ
los 12 meses posieriores o k] fecho de lo Último entrego de los biénes U

"E[ lNsTlluTO", podró lbvor o cobo lo ejecución de los goronlias en los s¡guienles cosos:

¡ Cuondo "E[ pROVEEDOn' incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condiciones poctodos.

o Cuondo "El, PIOVEEDOR" §uspendo lo enlrego de los b¡enes sin couso iuslif¡codo'
o Después de ogolor los penos convencionoles poclodo§ en el presente ¡nslrumenlo conlroctuol.

cuqndo incuñ-o en v¡olock5n o lo eslqblec¡do por kls Normos ¡v1ex¡conos de salud y demós d

opl¡cobles.
En coso de resc¡s¡ón de conlrolo. En este coso. lo oplicoción de lo goronlío de cumplimiento será

proporcionol ol monto de los obligociones ¡ncumplidos.

co¡[rÁTo oEaoQlltgclollEs l{o. lflPE-aD.o1-r2z cürtll Do?orEtl $IIuTo t ¡rclPAL DE PEllSlO¡ES

Y u q. ¡lor fl th loro tlfla., cEtÉlaDo EL 25 DE lEltElo DE ¡Ú22

lcloñes

'2@, 
^ño 

delcentendb de lo lesodo d€ h Corxtidod ¡¡e¡o'il'o o Cti*l,otÚo'
cdt€ ño séno No. I I o, cohr*r A[Edo chÁva. cl*xrdG, ctft. leléloflo Dirocto lo72l, hrip://wwv¡rñ¡ichiochhuoh'.ro.€pb.m¡
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sÉPtlMA- GARANTíAS. "Et PnovEEDon" gorontizo onie "EL lNsIltuTo', o lo f¡rmo delcontroro:
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Uno vez cumplidos los obl¡goclones de "El PROVEEDOI' o sol¡sfocción de "EL INSIITUIO", prev¡q pelición de "EL

ptOVE¡DOt' por escrilo, "El, lNsllflíO" procederó o exlendér kf, conslqncio de cumplimienlo de los obligociones

conlrocluoles poro que se inicien los lróm¡les poro lo conceloción de lo goronllo de cumplimienlo del conlrolo, en

cuonto o lo goronllo de soneomiento poro el coso de evicción. vicios ocullos, doños y perjuiclos y colidod de bs

serv¡c¡os, "EL PIOVECDOn" podró presénlor su escritó uno vez que hoyo lronscuddo el periodó de vigéncio de lo
goronlb.

OCÍAVA- AmPUACIONES. El presenle conlroto podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de lo§

b¡enes, obielo del presente ¡nslrumenlo, de conform¡dod con lo esloblecido en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, siempre que el monlo tolol de
d¡chos mod¡ficociones no rebose én coniunto, el30% {héinlo por cienfo} de bs conceplos y volÚmenes estoblecidos

orig¡nolmenle en los mkmos.

En él supueslo de que el presenle conlrolo se modifique, "Et PROVEEDOI" se obl¡go o modificor los goronlfos de
cumplimiento y de los defectos, vicios ocutios y doños del bien, osí como cuolquier oko responsobilidod en que

hubiere incunido, en el mismo porcenloie mencionodo en lo Clóusulo Séplimo, en reloción con el monlo

modif¡codo.

Cuolquier modificoción ol presenfe conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "El' l|§nTlrIO', bs

¡nsirumentos legoles respeclivos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

sustiluyo o eslé foculiodo poro elb.

"Et PROVEEDOn'se obslendró de hocer modif¡coc¡ones que se refieron o prec¡o, onl¡cipos, pogos progresivos,

especit¡cociones y. en generol. cuolquiercomb¡o que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un Proveedor
comporodos con los esfoblecido§ originolmenie.

ltovENA- pENA CO¡{VE¡{C|ONAL .Et tNSrtTtfIO" podró oplicor o'Et PROVEEDOI" uno peno convencionol en

lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón dé Serv¡cios del Blodo de

Chihuohuo y 98 de su Reglomenfo, por olroso en el cumplimiento de lqs fechos poclodos de lo enlrego de los

bienes. por lo que el óreo requ¡rente desconloró del pogo de lo focluro mensuol un l% (uno por c¡enlo) por codo

dío de qtroso en que los bienes no hoyon sido entregodos o los serv¡cios no hoyon sido Preslodos, eslo penolidod

se oplicoró hoslo llegor ol 10% {Diez por cienlo) del monto folol del conlrolo, que conesponde o kf, goronlío de

cumpl¡mienlo de conlrolo, no debiendo exceder del monlo de lo citodo goronl'lo'

Uno vez que seo oplicodo kf, peno convénc¡onol hoslo el 107. det monlo lolol del conlrqlo. o por cuolqu¡er olro

couso de incumplimienfo, "Et INSIIIi TO" podró op'tor por lo rescbión odminislrofivo del controlo en lérm¡nos del

ort'lculo g0 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Coniroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo Y ,

odemós hocer efectivo lo goronlb de cumplim¡enlo. I

I

"El PIOVEEDOR", o su vez outorizq o "Et lNsfllt fO' o descontor los conlidodes que resullen de oplicor to pen$
convencionql. sobre los pogos que deberá cubriro "E¡. PIOVEEDOI" o lrovés de nolo de créd¡lo.

Poro determ¡nor lo opl¡coc¡ón de lo sonción eslipulodo, no se tomorón en cuento los demoros motivodos co

forluito o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o ju¡cio de "E! lN§llrufo" no seo impulo

PTOVEEDOR",

leo

DÉCtifA- REsCtStóN. "Et tNSfmJTO' podrú rescindir odministrotivomenie esie coniíoto en ccso de i

de los obligociones o corgo del .Et PIoVEEDOR" de conformidod con elorlículo 90 y demós opl¡c
ncumpli

élo
nlo
Ley

dé Adqu¡siciones, Arendomienlos y Confroloción dé Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lol supueslo, "EL

lNSllTulO" horó efeclivo lo goronlío conesPondieñte otorgodo por "Et PROVEEoOR"'

co¡r¡ fo oE 
^oau'rrctonEsno lllrr*Btfiffi r:.1ffi.Xi:,,,Stg.E?lffi" 

r oE ¡Er{sronEs

2@, 
^ño 

del cQñtenab de ll [esodo dR k corurndod 
^'bñonlo 

o c'ltltJorr'td"
cd€ Rlo Séno No. I I oo, Colo,nt Alt6do Chóve¿ Chh,.¡otro, cr*.. ¡et¿tono oi'eclo 10721, hflpl,rwww'rfr'Ícb-'och¡hrot'uo'qob íü

¡4.
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AsÍ mismo, convienen "l,AS ?AIIES" que "Et lNSfit fO' podró rescindk esle conlrolo de presenforse olguno de los

siguienles cqusoles:

l. Cuondo "EL PnOVEEDOR" mod¡fique o ollere suslonc¡olmenle élob.¡eto delpresenle controlo.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el presenle

conlralo.
3. Por suspender iniust¡ficodomenle lo entrego de los bienés o negorse o coreg¡r los def¡c¡enc¡os delectodos

por ' Et I N§TITUTO' .

¡L Cuondo "Et PIOVEEDOR' incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloc¡ón o lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenie conlrolo.

5. Por lodos oquellos octos u onr¡siorres que, poa res¡:oi rsobiiicioei, irr rper-icio. i¡e^peaie.rc;q, rr-Éi n-úarÉio.

deshoneslidod, prob¡dod, y olros, "Et PIOVEEDOI', ofecte o lesione el ¡nterés de "EL ll{$tIUTO",
6. Cuondo 'Et PROVEEDOR' no enlregue los gorontios esloblecidos en elpresenle controlo.
7, Por incumpl¡mienlo o cuqlqu¡ero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en este inslrumen'lo.

lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o resc¡sión del conlroto onles referido,'Et PROVEEDO¡' osume lo
responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuic¡os que se puedon dedvor por
molivo dei cumplim¡ento del presenle conlroto. "EL PIOVEEDOi', exime de cuolquier respoñsobil¡dod o "EL

lNSllTt TO', hoc¡éndose el m¡smo responsqble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime conven¡enles poro dichos éfeclos.

DÉEIMA PPIMEPA-- PESPONSAB¡TIDAD. Por.t pI ..I§.) .Ié oUe'Et PPOVEEDOn" énlreorré hiéñé§ a,rJé no arrmplarñ aa)ñ

lo normoliv¡dod oplicoble, y que estos provoquen doños o los derechohob¡énfés y/o benef¡c¡oríos que los consumon

o ufil¡cen. "EL PROVEEDOR " se obligq o repqror íntegromenle eldoño y/o perjuicio cousodo. y en su coso, o resorcir

o "Et lNSIllUtO' los importes que hub¡eré erogodo, debiendo deducir dichos importés de lo focluroc¡ón que

conespondo.

DÉCtfsA SEeUflDA- IERrtttt{Ac¡ó¡{ ANI|CIpADÁ "Et ilisiilüfo" pociró dor por ierminodo oniicipodomenle el
presenle controto por rozones de interés generol fundodqs, dondo ov¡so o "Et PIOVEEDOR", cuondo ménos con
cinco d'tos noturoles de onlic¡poción, de conform¡dqd con elorlículo 9l de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendom¡entos
y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉCt A IEICERA.- SEGUti tENfO DEt CONfRAfo. Poro efeclos del presente controto, "Et INSTIIUTO" por conduclo
de lo Subdirección Méd¡co o frovés de lo Coordinoción de Enfermerío, supervisoró lo enlrego de los b¡enes obielo
de esle controlo, o fin de que seon enlregodos coneclomente, nombrondo poro toleréclo. como responsoble de
d¡cho supervisión, o lo LlC. ENF. NOnf A tEIlClA QUIÑONEZ BACA, Coordinodoro de Enférmerío del lnslituto Mun¡cipol

de Pens¡ones, en generol poro odminislror y verificor el cumpl¡m¡enlo del presenle instrumento.

En coso de que "Et tt{stlIUIO" delecle, con motivo de Io supervis¡ón onles mencionodo, que lo entrego de los

b¡enes cuenton con espec¡ficociones d¡stínlos o los esloblecidos en lo Orden de Compro o lo Coiizoc¡ón ofrecido
por "Et PIOVEEDOR" deb¡domente f¡rmodo, "Et INSIIIuIO" podró proceder o resc¡ndir odministrol¡vom ee
conlrolo, conforme o lo estoblecido en lo Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendomienlos y Controloción de ¡os del
Estodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efect¡vo lq goronfío de cumplimienlo del presenle insfrumento.

'Ct PSOVECDOR" deberó contor coñ un enlace que tocilite lo comunicoción con 'Et lNSIllt TO", poro el mon

cot.Tr ro DE ADoutstcroNEs rao- ll PE-aD-or.2o2¿ cELEar Do ¡ol Er. rrl5TlTl,To ultlcl? t DE PENslol'lEs
y ta c. tlot flatíA soTo Lrfla. cELE¡raDo Er 2s DE ¡EllEto oE o2z

'fi-22, 
^ño 

del Cslenoñ de lo lbgodo do lo Comunidod ¡/eñonilo o Chr¡rotnio"
Coll€ RIo Seno No. I I @, Colodo A¡ftedo CMve¿ Cffiruduo, Chh.. Ielélono Dnecto lo72l. híp://ww*ñunicbrochihl,ohuo-gob.mr

8d€ll

de lc oiención, cumpl¡miento del obcslo en el lugor de enlrego, y poro verilicor lq cofdod de los bienes.

J
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DÉctr A cuARrA.- RESpoN§ABIUDAD LABonAt. " tAs PAtrE§" reconocen y ocepton que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personolde "EL lNsllfüIo' y el personolde "E[ PROvtEDol" por lo que'lAll PAfiEs',
serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos. de los obligociones polronoles de corócter bborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respeclo de su propio personoly se exlenderó hoslo en lonto
lronscunon los p¡ozos de préscripc¡ón respeclivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Trdboio,
Ley de INFONAVff, Ley del lmpueslo sobre lo Renfo. Ley delSeguro Soc¡oly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"Et_PROVEEDOI" conv¡ene por lo mismo, que'E[ lNsflllrlo" no f¡ene niodqu¡riró ninguno responsobilidod derivodq
de lo reloción de lroboio de los tunc¡onorios y empleodos de "Et PIOVEEDOI", que loboron bojo lo inmediolo
direcc¡ón, dependencio y subord¡noción de esle. por lo que "Et PnOVEEDOR' se obligo o responder de lodos los

reclomociones y prestociones que los frobqiodores presenlen en su conlro o en conlro de "Et lNsf]flrTo" por tof

cancepto. y en ningún cqso "Et PROVEEDOn" consÍ{ersró o "EL II{§TIIUIO' como pqlrón solidqrio o suslilufo.

Por b lonlo "El, PROVEEDOR" como "Et INSTIIUIO" se obligon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolqu¡er
reclomoc¡ón, proced¡m¡enlo, ju¡cio o demondo que se ¡nterpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol. en moterio
dé lrobojo, seguridod sociol. flscol o de cuolquier otro índole, d¡reclo o ind¡recto, que por rozones de lo ejecuc¡ón
de esle conlrofo " tA§ PATTES' pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo

molesllo o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose poresto couso.

DÉclmA QUTNTA- CONFIDEi{C|AuDAD. "Et PnOvEEDOt" se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del
respeclo ol objeto de este controlo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "El, INSTITUIO", o que seon

observodos por 'Et PROVEEDOI'.

"E[ PnOVEEDO¡" horó que sus empleodos. representontes, osesores o subconlrotislos que lengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo ¡nformoción conf¡denciol, lo guorden y monfengon bojo dicho corócfet cumpliendo con los

obl¡goc¡ones de conf¡denc¡ol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onlerior en el enlend¡do que "Et PROVEEDOR' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o f¡n de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrolislos protejon lo informoc¡ón conf¡denciol.

Así mismo, se obligo o lomor los med¡dos que seon necesorios poro que el personal o su corgo cumplo y observe lo

esi¡pulodo en eslo clóusulo, debiendo obslenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo ¡nformoción de
lo que pudiero llegoro lener conoc¡mienlo, dejondo o solvo elderecho de "Et lN§IIÍUÍO" poro ejercilor los occiones
legoles que pudieron resullorle con molívo del incumplimienlo de lo oquí poclodo. 'E! PROVEEDOR" deberó
proteger lo ¡nformocón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cu¡dodo, pero nunco en
grodo menor ol que empleo poro proteger su propio lnformoción contldenciol.

"EL PROVEEDOI" reconocey qcepio que lodo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod o o
kr que llegoro o lener qcceso con mol¡vo del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, lécn¡cos, métodos y en
generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con k: lecnologío e ¡nformoc¡ón de lo que pudiero lener conoc¡m¡ento
en elcumplim¡enlo de esle controfo, es propiedod de 'El, INSIIIUIO".

'tAS PAIIES' convienen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo s

indefinidomente, incluso después de lerm¡nodo Io duroción de este ¡nslrumenlo. Lo informoción y ocl dode
presenles, posodos y luluros que se oblengon y produzcon en v¡rlud del cumplimienlo del conlroto
closif¡codos expresomente con el corócler de conf¡denciol, olendiendo o bs principios esloblecidos en lo

sero n

lronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Estodo d6 Chihuohuo osí como en lo Ley dé Prol€ nde
Dqlos Personoles del Eilodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PA$Es" se obligon o guordor eslriclo confid iolidod
respeclo de lo ¡nformoc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rtud delcumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

cor{TtaTo DE aoctulsrcroxEs r{o. taiPE-a0.01.2022, c¡lE¡taoo Pot Er. tl|§ItTuro üNrclPAL DE PEr{sroNES
y ra q. rlot tarh soto ltfla.. cEr.E¡taDo Et 2s D[ tE¡tEto DE 2o2z >'+
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En coso de incumplimlento, "LA§ PA¡IES" se reservon expresqmenle lqs occiones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odminlslrotivos o iudicloles, o f¡n de reclomor los índemnizociones conducenies pór los doños
y periuicios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉCIMA sEXÍA - AVISO DE P VACIDAD. ' El. INSII?UTO", do o conocer o .E[ PnOVEEDOR. el s¡gu¡ente o]iso de
privocidod simpl¡ficodo

Se señolo ol 'Et PIOVEEDOR" que el "EL INSIIIUIO', cuenlo con un sislemo de dolos penonoles y que los dolos
obtenidos en virlud del presente conlroto, son poro efeclo de ejecufor los occiones necesorios poro su suscripc¡ón,
por b que lo finol¡dod de lo oblención de los dolos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoc¡ón
proporcionodo poro lo continuidod del tróni¡le que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡citon son exclus¡vomente los necesqrios poro lo reoiizoc¡ón de los fines menc¡onodos,
por lo que es obl¡golonb el proporcionor lo ¡nformoción requerido. Los dotos que "EL PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo sérón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personobs, y de ohíse le doró el monéio
odecuodo, los dolos per§onoles podrón ser lronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIITUTO, con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el obieto del mismo; ol Consejo Directivo del lnsliluto Mun¡cipol de pens¡ones en
cumpl¡miento o lo esloblecido en el ortículo 5 Irocción ll de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de pens¡ones; osí como o
!:s ouloridodes jurisd¡cc¡onoles y/o investigodoros que lo sol¡cilen en el eiercicio de sus func¡ones.

El tilulor de los dotos podró eiercer sus Derechos de Acceso. Rectificoción. concéloc¡ón, oposición y porlob¡l¡dqd
de Dotos PeBonoles, osf como negotivo ollrolomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporenc¡o con domic¡l¡o
en Colb Rio Seno #l 100 de lo Colon¡q Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ó14-2Ol-
ó&O0 exlensión ó259, coÍeo eleclrónico unldod.tonrporcnclo@lmpa.gob.mx, o por medio de lo plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lq d¡recc¡ón eleclrónico ww .plqlofomodGhoBporencfo.org.mx.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el porlol del lnstilulo Municipol de pensiones, én
b dirección eleclrón¡co www.impeweb.mpiochih.gob.mx.

DÉClmA SÉPTlmA"- DERECHOS DE PROPIEDAD II{TEIIC-ÍUAL "Et ptOvEEDox" seró et único responsob,e y portonlo se
obligo poro con "Et lt{STIIUfO', o responder por los doños y/o perjuic¡os que le pud¡ero cousor o éste o o lerceros,
si con molivo de lo celebroc¡ón del conlroto, violo derechos de oulor, de polenles y/o morcos u otro derecho
inherenfe o lo propiedod inle¡ectuol o reservodo o n¡vel nocionol o inlernocionol. por lo onlerior, "EL pROVEEDOR,
monifies'lo en esfe oclo bojo protesfo de dec¡rverdod, no enconlrorse en n¡nguno de los supueslos de infrqcción o
b Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo propiedod lnduslriol.

En co§o de que sobreviniero olguno reclomoción en conlro de "Et INSÍIIUIO" por cuolquiero de los cousos onles
menc¡onodos, Io único obligoción de és'le seró lo de dor oviso en et domic¡lio previsto en este ¡nstrumento o "EL
PIOVEEDOR', porq que ésfe lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "Et tNS ÍUTO" de cuolquier
conkoversio o responsobilidod de corócler civil, mercontil, penol, odm¡nistrolivo o de cuolquierofro índole, que en
su coso, se ocos¡one.

DÉclr A oc-favA"- REcoNoclMtENTo coNrtAcruAt. "LAs pARrEs" convienen expresomenle que o lo o del
e ntre

presenre conlroto quedo sin efeclo légol olguno cuolquier olro negocioción, obligoc¡ón. o comun¡coc¡ó
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.

gÉCIr A NOVENA- CESIóN DE COMnAIO. "LAs pArrEs, se obligon o no cede, trosposor o enojenor por
lírulo los derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo
porte.

cotaTr To oEaDauHclo{E§ llo.
Y tAC. rLOt m

lt PE-AD-o¡.2i22, CEtE¡t DO ¡O¡ EL tXtlTUTO UXtClp^ ! DE pE¡StOt{Es
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VIGÉS| A"- ENTIOADES SEPARADAS. Pqro el cumplim¡enlo de los obligociones que codo uno de "IAS PAnTES"

controe por v¡rtud de lo suscripción de este conlroto mon¡fieslon que ocluorón como enlidodes tololmente
independienles. En consecuencio, " tA§ PARTES" bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo olro en conven¡o
o conirolo olguno, ni controlor empleodos o lrobojodores en nombre o represenlqción de su controporte.

N¡nguno de los términos y condiciones del presente instrumenlo deberó inlerprelorse en el senl¡do de que "LAS
PARIES" hqn constiluido o§uno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro electos de responsobilidodes f¡scoles o frente o terceros. ni de cuolquier ofro noturolezo.

vlcÉSlilA PRliiEnA- NOIIFICACIONES. Todos los not¡ficoc¡ones y comun¡cociones que se d¡rijon "LAli PARTES' como
consecuéncio del presenle conlrolo, incluyendo el comb¡o de domicil¡o. deberón conslor por escriro y ser
enlregedes en los domieil¡os ye mene¡eñados eR el e€pítulo de "DECIAnACIOI{ES" del Bresente eontu€lo.

ucÉsr MA sEGUNDA.. I.EGISI.ACIó APtICABtE. " tAS PARTES' poro elcumplimienlo del presente conlroto, se obl¡gon
o suiefoBe o los términos, l¡neom¡enlos, procedimienlos y requisitos que se eslobbcen en lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones,
Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, su Reglomenro y demós d¡sposic¡ones
odminislrotivos oplicobles en lo moleriq y supletoriomente o lo dispuesto en el Código Civ¡l y Cód¡go de
Procedimientos C¡v¡¡es ombos del Esfodo de Chihuohuo.

uGÉSIMAÍERCEIA"- JURISDICclófl Y COXIPEIENCIA. " tAs PAIIES" mon¡fiesion que en este confroto no ex¡ste n¡ngún
v¡cio del consenlimienlo que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo nolurolezo del presenle inslrumento legol, " LAll
PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisdicción de los lribunoles con competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Chihuqhuq. renunciqndo por lo lqnto qlfuera que pudiere cgrresponderles en rozón de sus dom¡cilias presenles
o futuros, o por cuolqu¡er olro couso.

TEíDO QUE fUE EI. PIESENTE CONTTATO, Y ENIENADAS TAS PAITE§ DE tAS OBI.IGACIONES O E POT VIRIUD DEt MISMO
CONTRAEN, tO FITMAN DE CONFORMIOAD ÉN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 25 FEER a.o DE 2022.

" EI, INSTITUIO"

ING. JUAN ANIONIO EZ VIITASEÑOR
c.P. sfl.vrA EZ

DIIECTOR DET I MUNICIPAI. DE PENSIONES
SUEDIRECTOR NISTR VA DET

tNsItfuIo DE PENSIONES

DR. AIFON§O CAiEÑO RER A5 ó
I.IC. ENF. NOR EZ BACA

DEI INSIITUTO MU DE PE ONES COORDINADOR FERMERíA DEt IMPE

"EI PT EDO

c.t U

col{TltTo DE aDau8cloitts No. t ?E-aD-01-2022, cEtElta[ro pot Et u!]fl,Io t t¡¡ctpat oE pEltstot{Es
t t c. fl.ot fl^ría soTo Lt a., cEtEltarro EL 25 DE tEllElo DE 2o2z
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